
Jurisprudencias "D"

  

Daños en el proceso contencioso tributario. Requisitos de procedencia para la
cuantificación.

      

Definición de Orden Público.

      

Definición.Régimen de Depósito Aduanero (IN-BOND).

      

Delito continuado – Método para aplicar sanciones en materia de infracciones
tributarias por incumplimiento de deberes formales, durante diversos períodos de
imposición mensuales, en lo atinente al Impuesto al Valor Agregado.

      

Depósito aduanero In Bond. Naturaleza jurídica del régimen especial.
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Jurisprudencias "D"

Derecho a la defensa y el procedimiento administrativo para imponer la pena decomiso.      

Derogatoria de la consulta de oficio sobre sentencias de amparo constitucional.      

Desaduanamiento de mercancías ingresadas bajo régimen de admisión temporal nopuede someterse al procedimiento legalmente establecido para una importaciónordinaria.      

Destitución de funcionario sin procedimiento administrativo previo.      

Domicilio fiscal del recurrente determina el Tribunal Superior Contencioso TributarioRegional competente para conocer la reclamación judicial.    
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